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PARTE OFICIAL.

 S.  M.  la R e i n a  y  su augusta Her ma na la Se re ní 
s ima Seño ra  Infanta  D o ñ a  María  Luisa  F er n an d a  

j  cont inúan en esta corte  s in no ved ad  en  su i m p o r
tante sa lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
T e n ie n do  en cons ide rac ión  los  a l iv ios  que para 

abreviar el Des pacho  fueron d ispensados á vuestros  
antecesores en la Secretaría de Est ad o  y del D e s p a 
cho de la G u e r r a , .puesta á vuestro ca r g o ,  he ve n ido  
en conce der os ,  como Regente  del R e i no  durante la 
me n or  edad de la Re ina  Doña Isabel  II  , y en su 
Real  no m b re ,  la gracia y facultad para que firméis 
con solo el t í tulo de R o d il  todos los of i cios ,  órdenes,  
c éd u l a s ,  pasaportes y demas de esta clase que e x p i 
dáis para España é I n d i a s ,  ex cep tu an do  los despa
c h o s ,  t í tulos y doc umentos  en que hubiesen  vue s 
tros antecesores puesto s i empre la firma entera , en 
los cuales pondré is  la vuestra.  Ten dr é i s lo  en ten di do  
V lo1 co m u n i co  á quien  co r r e s p o n d a . - E l  duque  de la 
V i c t o r i a . — Dado en Madrid  á 17 de J u n i o  de 1842 .=  
A  D .  Jo sé  R a m ó n  R o d i l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
C o m o  R egente  del R e i n o  durante  la m en or  edad  

de la Re ina  Doña  Isabel  I I ,  y  en su Real  nombre ,  
us an do  de la prerogat iva que expresa  el art. í ó  de la 
Co nst i tuc ión  , co nf or m e con el parecer del Consejo  
de M in is tr o s ,  vengo  en nombrar  Se nad or  por la pr o 
v inc ia  de O v ie d o  á D.  Casimiro C a sta ñ o n,  en lugar  
de D.  A n t o n i o  Argue l l es  M i e r ,  que ha fal lec ido sin  
haber tomado asiento en el Senado .  Te ndré i s lo  e n 
tendido  y lo com unicare i s  á qu ien corre spo nd a .=E I  
D u q u e  de la V i c t o r i a . = D a d o  en Madrid  á 12 de J u 
n io  de 1 8 4 2 . = A  D .  F a c u n d o  Infante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
El Regente del Reino se ha servido ' aprobar por decreto 

de i 5 del corriente el expediente canónico que en cumplimien

to d é l a  circular de i 5 de Diciem bre último ha instruido el 
diocesano de Barbastro , y  resulta lo siguiente:

Benasque. De las dos parroquias que hay en la villa se su
prime la de San Martin y  las de las aldeas de C e r le r ,  Eriste 
y  Aneóles , que quedan como ayudas de la del vicario.

Bielsa. Se conserva la parroquia de la v i l la ,  suprimiéndose 
una de sus vicarías y  las dos parroquias de los barrios de E s -  
pu rzu y  Parzan , que quedan como coadjutrices de la de la 
villa.

Bol taña. Se suprimen las parroquias de A sco  y  Morillo de 
San Pietro, que serán coadjutrices de la de Bol laña.

Espes. Se une la parroquia del barrio de A b ella ,  que será 
coatíjutiiz de la de la V il la .

Graus. L a  de nuestra Señora de la Peña se une á la de San 
Miguel.

Labuerda. Se suprime la parroquia de la A ld ea  de San V i 
cente , que sera coadjulriz de la de la V i l la .

■Laspaules. Se suprime la parroquia de V il larru e  , unién
dose a la de Laspuule.-,.

Perarrua. Se suprime la de San Clemente , quedando como 
coadjutiiz de la de San Martin.

Sin. Se suprime la de Dacíam , uniéndose á la de Sin.
Troncéelo. Se suprime la de San A n d rés , uniéndose á la de 

Tconcedo.
Villanova. D e  sus dos parroquias se suprime la de San Pe

d r o , uniéndose á la otra.
Chía. Se une la parroquia de San Martin á la de San V i 

cente.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

P A I S E S  B A J O S .

Am sterdan  5 de Junio .

Está completamente concluida la paz entre el conde de 
Nassau y  la familia reinante de los Paises Bajos ; el anciano R e y  
ha hecho una visita á la Reina, que reside en este momento en 
su quinta de Soestdyk. Este Principe iba acompañado de su 
esposa, que al fin ha sido recibida en su calidad por la Reina. 
Esta reconciliación entre el padre y  sus hijos ha causado p la
cer á la nación. (Const.)

S U I Z A .

Ginebra 7  de Junio.

Escriben de Genova el 7  de Jun io:
Los colegios electorales votan en este momento el p royec

to de Constitución* el escrutinio empezará a las dos de la tar
d e ;  asi que el resultado no se sabrá hasta la noche. Se lle
van papeletas para votar: el número de electores que votan por 
la constituyente es de 11 , 586 . Generalmente se cree que la 
mayoría está por la aceptación {Const.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 8 de Junio.

L a  sesión de la Cámara de los Comunes no ha ofrecido na
da que pueda interesarnos. L a  Cámara de los Lores no ha te
nido sesión.

Una carta particular de Malta del 28 de M ayo dice que, 
gracias a las intrigas de un jesuíta que se le lia creído emisa
rio d> los Gobiernos italianos, se ha formado en aquella isla un 
partido q u e , aprovechándose de la circunstancia de estar los 
torys en el poder, va á enviar á Londres un? petición para 
pedirynfre  otras cosas la abolición de la libertad de imprenta, 
acordada en M il la  hace cerca de cuatro años, el estableci
miento de un colegio dirigido por jesuítas, y la expulsión de 
la isla de todos los emigrados italianos. {Const.')

E l Morning -  Herald dice que son tales las persecuciones 
contra los misioneros protestantes en Siria ,  que se lian vis
to obligados a abandonar el pais. A unque el obispo protes
tante encuentra continuamente obstáculos para el exacto c u m 
plimiento de su misión, 110 por eso deja de vigilar los trabajos 
de construcción de una iglesia, un colegio y  un hospital ; cuan
do se pasea por las calles le disparan una granizada de piedras. 
Los habitantes de la Palestina están escandalizados de verle 
pasear del brazo con su muger. {Id.)

F R A N C I A .

P a rís  10 de Junio .

Escriben de Londres con fecha 6 de Junio :
A y e r  ha habido una explosión espantosa en los elaborato

rios de preparaciones químicas del colegio de farmacia. (A p o 
thecarie’s-Hall.)

Mr. Dymond ha contratado con la compañía de las Indias 
la provisión de una cantidad considerable de mixtos compues
tos de fulmínate y  de mercurio para los obuses , y dispues
tos de tal manera , que no teniendo el mixto mayor tamaño que 
el de una nuez moscada, hace mas estragos que ninguno de 
los medios destructores inventados hasta el dia.

E l  dia 5 del presente debia embarcarse, para Borbcn una enor*

FOLLETÍN  E S T A D O  D E L  M O N T E  L I B A N O .

( Continuación.)

L a  nación entera de los maronitas es agrícola; todo indivi
duo de ella v ive  del trabajo de sus manos, y d o s  cheiks solo se 
distinguen del pueblo por una mala piel , nn caballo y  algunas 
Ventajas en el alimento y  habitaciones, L a  propiedad es tan sa
grada en este pais como en E u ro p a ;  Mr. de Lamartine dice: 
wLas faldas de aquellas montañas que caen hacia el mar son fér
tiles y  están regad/S por numerosos arroyos y  cascadas inagota
bles; en ellas se cultivan la seda, la aceituua y  el trigo; las altu
ras son casi inaccesibles y  la desnuda roca rompe por todas partes 
los costados cíe la montana. Pero la infatigable actividad de es- 
te pueblo , (pie no ludió otro asilo seguro para su religión uuis 
que detras de aquellos picos y precipicios, ha hecho que aun la 
roca misma sea f é r t i l ; ha construido de piso en piso platafor
mas de pedazos de roca, que llegan a las ultimas crestas , d la 
eterna nieve ; ha llevado á las plataformas la poca Berra v e g e 
tal que los ríos arrastraban consigo á los barrancos , y  ha he
cho de todo el Líbano un jardín cubierto de olivo^, de more
ra s ,  de higueras y  de cereales. E l  viajero no puede salir de 
su sorpresa, cuando después de haber recorrido durante a lg u 
nos.dias los cortes perpendiculares de la montaña, que son to
das una mole de ro ca ,  se halla repentinamente en las bou lu
ías de una garganta elevada ó sobre el terrado de una pirámi
de de montañas con una linda aldea construida de piedra blan
c a ,  habitada por esa rica población f con un castillo morisco

en su ce n tro , un monasterio á lo le jo s , un torrente que hace 
rodar su espuma a sus pies, y  en su rededor un horizonte de 
vegetación y  de verdura en que el pino , el castaño y  la more
ra cobijan á las parras ó á los campos de maiz y  de trigo.

veces estas alde¿is se hallan suspendidas unas sobre otras 
casi perpendicularmente; se puede echar una piedra de una 
aldea a otra; se puede oir la voz, y  sin embargo el declive de 
la montaña exige tantas sinuosidades y  rodeos para trazar so
bre ella la senda de comunicación mútua, que se necesitan dos 
ó tres horas para pasar de la una á la otra.”

Los maronitas practican extensamente la hospitalidad , pero 
no tanto como los drusos, circunstancia que solo se explica atri
buyéndola á causas religiosas y  a la desconfianza que inspira á 
los maronitas católicos su situación aislada con los infieles. Los 
drusos reciben á un extrangero por aquel precepto hermoso de 
la ley  musulmana. L a  primera ley de la hospitalidad es abste— 
tenerse de preguntar á un extrangero de qué región vien e, en 
qué fe ha sido criado, y  es menester decirle si tiene hambre, 
si está sediento, si quiere un vestido.

En cuanto á religión, los maronitas dependen de la Sede ro
mana. Hemos dicho y a  que los Papas han mantenido su supre
macía en el Líbano por medio de concesiones hábiles; por esto 
han dispensado á los curas marouitas de la regla del celiba
to. Este privilegio solo comprende al clero secu lar; los obis
pos y  los frailes quedan sometidos á la disciplina europea. 
Los curas solo pueden casarse con muger s o l te r a ,y  no viuda, 
y  no pueden hacerlo de segundas nupcias. Parece que este pri
vilegio del clero maronita, lejos de dañará la regularidad de las 
costumbres sacerdotales, 110 ha servido mas que para mante
nerlas en mayor pureza; y  todos los viajeros que han visita
do aquel pais convienen en decir que la pequeña iglesia ais
lada en medio de las montañas presenta la imagen mas fiel de 
L  iglesia pt unitiva.

L a  política de los Papas les ha dictado hacer tamílico gran
des conexiones en cuanto á la liturgia. L a  misa se celebra en 
lengua siria, que el pueblo en general no entiende; pero en el 
evangelio el cura se vuelve hacia los heles y lee en alta voz 
el texto en lengua árabe. Se practica la comunión de las dos 
especies; la hostia es un panecito redondo y  sin levadura. L a  
porción del sacerdote está marcada con un sello; lo restante 
se corta en pedacitos que el sacerdote pone en el cáliz con el 
vino y  administra á cada persona con una cuchara que sirva 
para todos.

Los curas viven del altar y  del trabajo de sus manos ; s» 
dedican á la agricultura ó ejercen oficios. Los miembros del 
alto clero , el patriarca y  los obispos gozan mas comodida
des : imponen á su rebaño una contribución personal á la 
cual los curas y  frailes están sometidos como cualquier otro.

A l  reconocer la supremacía del P a p a ,  el clero maronita sé 
ha reservado el derecho de elegir un patriarca ó ¡atrak. Esto 
patriarca es elegido por los obispos y  aprobado por el legado 
del Papa en el Líbano , quien reside en el monasterio de A u -  
tura. E n  la montaña hay un número muy crecido de obispos, 
y  parece que no es raro encontrárselos en el camino viajando eti 
una muía , y  seguidos de un solo sacristán. L a  mayor parfo 
de ellos viven en los conventos, y  solamente se distinguen do 
los demás curas por una vestidura larga de color carmesí, con 
un cinturón encarnado. Su influencia en el L íbano es sin l im i
tes , y  una sola palabra suya puede hacer sublevar á toda la 
población.

Ademas del clero, el Líbano tiene unos 200 monasterios de 
ambos sexos. En  la montaña se veneran principalmente tres 01- 
denes religiosas ; los libanienscvs , que tienen 22 conventos 
y  12  hospicios bajo la dirección de 1111 padre general ; los a n -  
toninos, que tienen 14 conventos ; y  los halebvs ó alepinos, que 
ti*.neu ciucQ conventos. Todas esU¿ órdenes poseen varios m u -



nit? porción il*» evto:- globos iiií'C A n - i i i j i  q a  * A - b n n  servir  ron - ; 
ITa Íos ¿dghaus y  contra los chinas.  ̂  ̂ j

No' pu-hondo preparar el proveedor en (d Lem po est ip ula
do el pedido que le tenia h e c h o ,  se c. i rigió á :VL". H o n i í ' l l ,  
(.a* hace 2,0 años está dirigiendo los trabajos químicos del c o 
legio de farmacia E l  fulmínate se consigue p or ni dio de la 
disolución de I o o  irr uios de rtencuno en o*./.a y  mema de á c i 
do n ítr ic o ,  mezclando. esta cliso!ación con cierta uósis de a leo -  
iiol. Se íihra el licor,  V se pone a evaporar  á un ¿prado de c a 
lo r  qu e  no pase de 2 1 2  grados del termómetro de F aren h eit .  
E s  tan peligroso el trasporte de esta su stancia,  que es in dis
pensable  colocarla  en v aó ja s  llenas d - a g u a ,  que hay que e v a 
p orar  de nuevo cuando se quiere hacer uso de ella para c a r 
g a r  los oh uses.

Mr. Hennell trabajaba solo en esta preparación peligrosa en 
vma parle aislada del edificio. ÍLiiua y a  concluían su tarea, y  
solo le restaba mezclar el iulimnale con otra sustancia pre
parada por Mr. D y mond, lo que al parecer constituía el s e cr e 
to de la operación. Un accidente , cuya causa 110 ha podido 
averiguarse , pues que el único te.uigo, Mr. Hennell,  luí des
aparecido, inflamó los ingredientes. Todo el cuerpo del edifi
cio se lia-volado: lis tejas, los ladrillos y  las maderas lian sido 
arrojadas á las calles inmediatas.

El desventurado Hennell ha sido hecho pedazos. Solo se 
ha encontrado su cabeza horriblemente desfigurada, los pies, 
las manos y  algunos trozos nhonnes de carne y  huesos. Todos 
cuantos despojos han podido recogerse del desventurado se lian 
colocado en un ataúd, donde permanecerán hasta que se con
cluya la averiguación del hecho, la que presidirá el coroner.

Mr. Hennell deja una viuda sin hijos. (ConstJ)

•Los periódicos y  correspondencia  de T o lo n  hablan de la 
presencia  de A b d - e í - K a d e r  en la provincia  de A r g e l .  H é  aquí 
Jo que sobre esto se lee en el T e lo n e s  del 7  :

A b d - e l - K a d e r  esta en la provincia  de A r g e l ;  hemos re c i
b id o  esta noticia  por O ran  y  B lid a h .  T o d o  da lu g a r  a creer 
que esta noticia es cierta , pero nosotros á pesar de eso no nos 
atrevemos á garantirla  por su importancia .

A b d - e l  -K ad er ha llegado á la provincia  de A r g e l  á la c a 
beza  de 200 g in e les ,  habiendo dejado sus tropas en E l - B e r k a -  
Tii y  S id i -E m a r r u c h  para distraernos hacia a quella  parte  si es 
p osible .  V a  á reunirse a B e n -S u le n  para atacarnos por el Este . 
Se dice qu e  ha llegado á F o n d o u c k .

L a  opimon general es que las hostilidades que han vuelto 
k empezar en el circulo tranquilo de Bona se reducen á un 
plan que dirige el emir en la provincia de A rg e l .  ( Const.)

Se lee en el Tnlonés del y :
L a  escuadra á las órdenes del vicealmirante Hugon ha 

evacuado definitivamente el fondeadero de las islas Hyeres, 
esto hace ocho dias, y  desde entonces no se lian recibido n o t i- 
rías de e lla ;  en Tolon tampoco saben de una manera positiva 
qu ’ dirección haya tomado. Algunos creen que se haya dir ig i
do hácia las costas del Norte de A fr ic a ,  otros que hacia C ó r
cega. Pero todo no son mas que conjeturas. (LL)

Escriben de Francfort con fecha 8 de Junio que la Dieta 
germánica volverá en breve á continuar sus tareas bajo la pre
sidencia de Mr. Munch-Bcllinghausen : la asamblea se ocupará 
con particularidad de la imprenta y  de las fortificaciones de va
rias (dudados.

En cuanto á la manera de fortificar á U lm  h ay  divergencia 
de opiniones , por lo que todavía 110 se han empezado los tra
bajos , aunque por parte de la hacienda no haya habido difi
cultad alguna.

Se lia tratado de agravar con un nuevo impuesto los hier
ros extrangeros para proteger la industria de la U n io n ; pero 
*e cree que esto no tendrá electo.

Continúa hablándose de la adhesión de algunos Estados de 
Alemania a la Union. Se cree igualmente que la catástrofe de 
Hamburgo no carecerá de influencia en esta resolución.

( Dehats.)

Escriben de retersburgo con fecha 25 de M a y o :
Las fiestas del vigésimoquinto aniversario del casamiento

Tap u ial se ívh'hravun .pon extraordinaria  magnificencia , h a -  
bien lose de-amado un indino de rublos para este objeto. I l  ibrá 
en el palacio de R-lerúol bril lantes lestejos , y  se p u blicarán  
en el mismo día grados militares y  ascensos en toda la exten
sión del im p en o desde A r c á n g e l ,  en las orillas del mar g la c ia l ,  
hasta O.lesa , en el mar N e g r o  ; desde A stracán  en el mar C as
pio , y  hasta lo ultimo de la Siberia.

H a b la se  de una 3m pha arnuistia sobre delitos p olít icos,  c u 
y a  idea  ha sido con cebid a  por el Em perador.  E l  B e y  de P r u — 
sia l legará  aqai en compañía del P r in c ip e  de Prusia  , su h e r
mano m a y o r  y heredero de la Corona. T a m b ié n  se habla  de la 
reunión ele muchos artistas eminentes de la A lem ania  y  de la 
Francia .  M adam oiselle  R a q u e l  liará alarde de su talento ante la 
corte imperia l.

E l  G de J u b o  cumplirá el E m p er a d o r  4 6  años,  y  el i 5 la 
E m p eratr iz  cum plirá  los 4 4 * R l  gran d u q u e  h ereu itano A l e 
jandro tiene 2 4  años cumplidos.  ( / A )

X.a correspondencia de A r g e l  ¿ e l  Tolonés contiene los s i
guientes pormenores acerca  de los crueles y  malos tratam ien
tos que nuestros prisioneros han suírido de los árabes.

U n a  pobre m u ger  que se hallaba entre los prisioneros de 
A b d - e l - K a d e r  refiere en estos términos su historia , bien Inste  
y  dolorosa. D ejem os hablar á esta d e s g r a c ia d a :

" H a c e  cerca  de n ueve meses qu e  estaba cortando lena en 
las inmediaciones de D o u e r a  con mi tierna hija de I  3  a 1 4 años 
de e da d:  algunos colonos trabajaban también cerca  de nosotros, 
cuando uno de ellos gr itó  aterrorizado j los árabes! C ad a  uno 
p rocu ró sa lv a r se ;  pero no era t iem p o : luimos cercados y  h e 
chos prisioneros. L o s  que intentaron defenderse lnerón muertos 
eu el a c t o ,  y  ios restantes , atados por el c u e l lo ,  lueron l le va 
dos al trote y maltratados. M i  hija y  y o  no luimos atadas; p e 
ro se nos I11/0 seguir á nuestros d esgraciados compatriotas a 
tu erza  de palos.

P o r  la n o c h e  l legamos á un b o s q u e c i l l o , donde hicieron a l 
to los árabes ; quiiaron  las bridas á los c a b a l lo s ,  les dieron c e 
b a d a , y  sujetaron los prisioneros á los árboles con las manos 
atadas á la espalda. P e ro  ¿ c ó m o  describir  lo que ib a  á su c e 
d e r ?   N o  se me crea insensible si no l lo ro:  .j he derram ado
tantas lá g r im a s ,  que el manantial se ha se c a d o ,  y  solo a g u a r 
do la muerte  para ir  á reunirme con m i desventurada hija.

L o s  beduinos que se reunieron con nosotros habían hecho 
cinco prisioneros , y  entre ellos tres mugeres aun jóvenes ; y o  
era la de mas edad. Se apoderaron de aquellas desventuradas, 
entregándose á los mas atroces excesos ; y  mi h i ja ,  mi tierna 
hija   j M a t a d m e ,  matadme ! exclam aba vertiendo copiosas lá 
grimas y  llamándome en su auxilio.  P e ro  j a y  ! ¿ q u é  podia y o  
h a cer?  M e así de sus r o p a s ,  les mordí como un perro furioso; 
pero al momento caí a turdida por un fuerte p u ñ e ta zo ,  y  p e r 
m anecí en el suelo casi p r ivad a  de conocimiento. L o s  gritos de 
mi hija me hicieron v o lv e r  en mi a c u e r d o ;  pero ¿ c ó m o  poder 
expresar  mi desesperación y  la de mis compañeros de in fo rtu 
nio al ver  los brutales tormentos de que mi pobre hija era v i c 
t im a ?  E u  f in ,  cesaron sus g r i to s ;  estaba como m u e rta ;  creí 
que su alma habia  subido al cielo  , y  sin em bargo aquellos 
monstruos 110 cesaban de a torm entar la:  caí de ro d i l la s ,  y  creo 
haber dado gracias á D io s  por la muerte de mi hija.

U n  ¡oven español de I  (j á 20  años, que  estaba también ata
do como sus c o m p a ñ e r o s ,  iue desata do ,  y  v ic t im a  igualm ente  
de su brutalidad , dejándole  medio muerto á palos.

A l  ser de día , y  en el instante de ponernos en marcha , me 
acerqué al cuerpo de mi hija para estrecharla entre mis brazos 
y  observé que todavía respiraba: la frescura de la tierra había 
conservado en ella algunos restos de vida: los beduinos la re
movieron y la colocaron sobre un ca ballo ;  mas observando á 
corta distancia que estaba muerta , arrojaron su cuerpo en un 
zarzal, despojándola antes de todas sus rapas.

N o  acabaría  *i tratara de referiros los sufrim ientos por  qu e  
he pasado durante nú cautiver io  : tratada por las m u geres  con 
la m a y o r  d u r e z a , se me encargaban los mas penosos trabajos 
en que se ocupan ellas para los hombres , y  como cad a  una 
p ro cu raba  entregarse al descanso, todas querían  ocu p arm e á la 
v e z ,  golpeándome cruelm ente. Solo c ub rían  mi cu e rp o  unos 
miserables a n d r a jo s , sin mas alimento que un puñado de c e b a 
da ó de t r ig o ,  que nunca podia  com er con tranquilidad. A l 
gunas veces movidas por una satánica a l e g r í a ,  aquellas horri
bles mugeres p ro vo ca ba n  á los beduinos á q u e  me insultasen, 
lo qu e  era preciso su fr ir ,  asi como los golpes que me daban.

Dio:, nos ha dado fuerzas p a n  volver:  la r-:p e r:in z 'i ha me
jorado á los enfermos que* se dejibau morir vo!uiitariarn-mte, 
ir) habiendo medio ninguno para suicidarse, contra lo cual v i 
gilan de continuo los árabes.

Muchos de nuestros desgraciados compañeros 110 se resta
blecerán sin d u d a;  pero al fin son felices , por poder abrazará  
un padre , una madre ó á sus parientes ; pero y o  solo anuo por
que llegue el momento de reunirme á mi hija. (/J.)

MADRID 1 7 DE JU N IO .

Han supuesto algunos periódicos de esta capital  
que en nuestro art ículo inserto en la Gaceta de ayer  
nos proponíamos significar que la crisis ministerial  
habia de ser todavía dur adera ,  y que no debía e x 
trañarse esta larga dilación,

Debemos rectificar esta equivocación de nuestro» 
estimables colegas. Nosotros aludimos al t iempo que 
habia trascurrido desde que suspendió) el Congreso 
sus sesiones , por haber participado el Sr.  Presidente* 
que entonces era del Conseco,  que no podia el M in is
terio concurr i r  á ellas por la posición en que se en
contraba:  nos referimos á estos dias,  y por eso indi 
camos que esta dilación no debía extrañarse ni pare
cer larga;  por eso la justif icamos y defendimos,  cosa 
que no podriamos haber  hecho en la misma forma y 
con las mismas razones ,  si la crisis que ha durado  
diez y siete dias hubiese aun durado  dos meses mas: 
la defendimos cu an d o,  según rumores bien acredi ta
dos,  y que no nos eran desconocidos,  estaba ya ter
minada.  Claro  es que nos referíamos al t iempo tras
cu r r i d o ,  como nuestros colegas podrán adverti r  muy  
fácilmente.

A h o r a ,  terminada ya la c r i s i sT observamos en 
confirmación de lo que dij imos en nuestro citado ar
t ículo,  que no puede ser mas breve una crisis minis
terial de 1 7  dias en el estado de compl icación y g r a 
vedad en que se hallan nr/esfros negocios públicos,  
y según Jas pasiones que nos agitan. P or  lo mismo 
debemos aplaudir los esfuerzos con que se ha puesto 
término á una si tuación embarazosa,  y el patriotis
mo y  noble firmeza de los hombres que ,  sacrif icando 
el reposo de la vida p r i v a d a ,  han tomado sobre sí 
en época difícil la pesada carga del poder, arrostran
do por amor a! bien publico y á la l ibertad , los c o m 
promisos y amarguras que le son consiguientes.

Al gu na s  de las personas que forman el nuevo G a 
binete se encuentran en una edad ava nzada ,  y esto 
no es en nuestro ju ic io  un capí tulo de acusación,  
corno lo es en concepto de algún periódico de esta 
capital .  P o r  el contrar io  ninguna persona sensata d e 
jará de apreciar  la consumada exper ienc ia  , la prác
tica en los negocios públicos y los reiterados serv i 
cios que aseguran en el mando el acierto en las re
soluciones y el prestigio del pueblo.  No creemos im
posible que  con las canas se hallen el vigor pr ude n
te ,  la convicc ión  profunda  y la fortaleza de ánimo 
que se necesita para superar las dificultades de ia s i
tuación , y  para hacer respetar las leyes y la d igni 
dad del Gobi er no.  E n  igualdad de ci rcunstanc ia» 
mas queremos Ministros  ancianos qu e  i m b e r b e s , por
que nadie es capaz de pretender que se abandone  á 
los ensayos de la juventud  el G o b i e r n o  de una gran  
nación.

A  ia apar ición cíe un nuevo Minis ter io  no pue
de juzgarse á sus indiv iduos  por sus- actos guberna
t i v o s ,  porque no han tenido t iempo de dar á c o n o 
cer su sistema , ni de marcar el rumbo que  intentara 
seguir:  solo puede juzgárseles por sus antecedentes* 
y estos son de tal manera honrosos y recomendables 
para todos- los indiv id uos  del nuevo Ga bi ne te ,  que 
en esta parte pueden estar seguros de la justicia de 
sus- adversarios polít icos.

Bástenos de monjas jóvenes bajo el cuidado inmediato del d i
rector de la orden. Existen ademas ocho conventos de religio
sas de varias órdenes , cpie están bajo el cuidado del legado 
apostólico, y  una multitud de monasterios que pertenecen y a  á 
los maronitas, ya  á los latinos, ya  á los griegos unidos

Los lázaros franceses tienen un colegio en A u t u r a , que era 
crt otro tiempo de los jesuítas. Estos tienen aun dos estableci
mientos en la montaña. En Roma hay un colegio de maronitas 
fundado por el Papa Gregorio X I I I ,  y  del cual han salido t o 
dos los orientales célebres. A  consecuencia de esta instrucción 
los maronitas han podido ser á menudo lo que eran los cójalas 
eu Egipto y  los persas entre los afganes, es decir, los escrito
res y  depositario.! de las correspondencias de los turcos , y  so
bre todo de los drusos.

L a  regla de los monasterios es en lo común la de San A n- 
Ionio, y  los frailes la observan con fervor. Sus hábitos son por 
)o general de paño burdo; nunca comen carne, y  los ayunos 
son frecuentes y  severos. Su vida es laboriosa en extremo; cul
tivan la tierra y  ejercen varios oficios. Cada convento tiene tiu 
hermano zapatero , un hermano sastre y  un hermano panadero. 
Las hembras se dedican igualmente en los conventos á traba
jos asiduos.

Los marenifas han gozado siempre de una libertad muy 
grande en el ejercicio de su culto. Solo ellos entre los pueblos 
rrjsiianos sometidos á los musulmanes hacen sus procesiones por 
fuera de las iglesias con sus cruces y  pendones á la cab eza, y  
yendo Ius sacerdotes con sus vestiduras sacerdotales. Se sabe 
cuánto aborrecen los turcos el sonido de las campanas, y  sin 
embargo las campanas maronitas tocan á vuelo en toda la mon
taña. Una de las arbitrariedades d -A actual gobernador turco, 
que mas han s-nú lo los maronitas, ha sido no permitirles otras 
rain panas que las de madera. Pero estos caprichos de-un poder 

• iíítf.jpfp no «on mas que excepciones, v en general e,s.té clero y

estas comunidades re l ig io sas,  que se pued en  considerar como 
ovejas rodeadas de lo bos ,  gozan de una s e g u n d a d  completa. 
Citaremos otra v ez  á M r.  de L a m a rt in e  , quien dice  al hablar 
de los conventos de la tierra santa : " Y a no h a y  persecuciones, 
y a  no hay  martirios. E n  derredor de estos hospicios h a y  una 
población crist iana que e ú á  á las órdenes y  al servic io  de los 
frailes de los conventos L o s  turcos no los inquietan en lo mas 
m ín im o ;  al contrario  los protejen. E s  el pueblo mas tolerante 
de la t ierra ,  y  que comprende mejor el culto y  el rezo en c u a l
quiera  lengua que se presenten á su vista. L o  único que odia 
es el a te ísm o ,  que con razón considera com o una degrad ac ión  
del entendimiento h u m an o .'91

V o ln - ’y  eu 1 7 8 4  ca lc u la b a  la  pob lación  m aronifa  era 
de unas i o 5J  a lm as ;  en el dia es de 200 á 220S). E l  n ú 
mero de varones se p uede saber por el ferclé  ó contribución 
que s j  paga desde los i 5  hasta los 60  años de e d a d ,  y  de la 
cual se exceptúan los che iks  y  el clero.  L o s  maronitas podrían 
poner en pie de g u e rra  mas de 7>od combatientes ; son sin em 
ba rg o  mas débiles qu e  los drusos , que son m ucho mas g u e r 
reros y y  qu e  e jercen sobre ellos una especie de predominio m i
litar. Este predominio  está establecido de tal modo q u e  110 
obstante la enemistad de las re l ig io n es ,  muchas {amibas maro- 
nítas se ponen bajo la protección de un partid o druso á fin de 
manten r su influencia en su tr ibu.

Sin embargo los drusos son menos numerosos que  los ma 
ronitas;  pero sus cosí  un/bres y  su organi zar í an militar son m u 
elos si in> inC;0>'0.s. Na t u ra l  mente son sanguinarios y  vengat i 
v o s , aun que con grau-t(‘s apariencias de generosa l a d , y aun 
que practican una h e s p í ’, ah Jad sin 1-ñutes. El  or igen de este 
puebl o ha sino si empre objeto de disputas , y una de las I re
diciones nacionales mas acreditadas es la que trice á los ' t r u 
sas divs/v-iu herpes de uní  colon! 1 euro pe.i abandonada en O u  c u
to p >r los cruzados.  Se divo qu e  no es raro ciados vanaglor iarse

de ser de sangre francesa. Pero lo que parece mas probable e» 
que seráu , como los maronitas , una tribu árabe del desierto, 
que á consecuencia de haber fcomaúo parle en alguno de los 
partidos que hubo en Oriente cuaudo el cisma musulmán , tu
viera que refugiarse y  guarecerse en las montañas para sal
varse de la persecución.

Los drusos , como las maronitas, fundaron una sociedad 
política; y aunque estos dos pueblos se hallan tan apaitado» 
por sus creencias religiosas, siempre se han unido para con
servar la integridad de la montaña contra el enemigo común. 
A  fines del siglo* X Y Í  , cuando A  múrate* I I I  envió á Ifrra— 
hirri, bajá del C a iro ,  al Líbano , los drusos sufrieron la derrota 
con los maronitas, y ,  como ellos ,  cayeron bajo la dominación 
musulmana.

E n  aquella época los drusos> solo fenían hin Gobierno anár
quico ; vivían bajo el mando de vanos cherks sin vinculo co
mún alguno de autoridad. La  nación se hallaba dividida en dos 
I racciones llamadas de los g aisis  y  de los yatiian is  , parecidas a 
lo que í nerón en Inglaterra las de la rosa blanca y rosa enea rua
da. Todas las familias influyentes' délas  tribus se adherían ya á 
u n a ,  y a  á ot ra bandera, y  esta división se perpetuaba heredi
tariamente con una fidelidad rigurosa. La dominación musul
mana cambió este estado de cosas. A  fin de simplificar ta per— • 
cepcion del tributo quiso el bajá $u**co que solo hubiese un ge-,  
fe encargado de la policía y responsable del pago de los im
puestos. E&ta medida vino á ser lunesta á la preponderancia 
musulmana, porque ro acendrando la aviton lad en manos de 
u 10 solo, fuñió  nú p x l e r  qm’ ( el tem p o s« hizo in lepen — , 
diente. Entonces L ie • cuando apareció* .-•obre ki escena el hom
bre  céle jiro de los drusos; el que reveló* » la Europa la exis
tencia de aquel pueblo per i lo ,  e| gran F a k jr  ~cl~Din , cono
cido bajo td Nombre de FaLardin*

( Se continuará*}



(rol: i orno superior polít ico de 1* provin cia  de A l a v a . r r E x -  
cVlenl isimo S r . : Paso á manos' de V .  f i .  la adjunta  relación v 
estado en que se demuestra el progreso y gasto que han tenido 
las obras de reposición de los caminos de esta p ro vin c ia  en el 
mes de M a y o  p ró xim o pasado , c u y o s  documentos me lian sido 
remitidos poi* la comi.-ion e conóm ico-consult iva  , á fin de qu e  
los dirija  á V .  E . , com o lo e j e c u t o ,  para los electos con 
ducentes.

D ios  gu a r d e  á V .  E .  muchos años. V i t o r i a  í? )  de Ju n io  
de I 8 4 2 . — E x c m o ,  St\ —  Canuto A g u a d o .  E x c m o .  Sr. S e c r e 
tario de E sta d o  y  del D e sp a ch o  de la G ob e rn a ció n  de la P e 
nínsula.

C om isión  e co n ó m ico-co n sult iva  de la  p ro vin c ia  de A la va .z=  
R e í  ación del progreso y  gasto que lian tenido las obras de r e -  1 
posición y  reparación ejecutadas en el mes de M a y o  de este 
año en los caminos reales de la pertenencia  de la p rovincia  por 
las c u a d ri l las  volantes en administración.

Carretera de Bilbao por Altube.
E n  esta carretera  han trabajado dos c u a d r i l la s ,  la prim era  

l ia  m ach acado  y  encajonado en el camino 7 9 8  carros de p ie
dra , con los qu e  ha  hecho un trozo nuevo pasado el pueblo  de 
C e i te g u i  de 8 8 4  pies lineales , con nuevo cordon y  arreglo  de 
refuerzos ó paseos de los c o s ta d o s ,  en c u y o  trabajo ha in v e r
tido 2 4 9 0  rs. L a  segunda  c u a d r i l la  ha aprontado , m achacado 
é  in troducido en el camino 1 80 carros de p ie d ra ,  con los que 
ha com pletado el trozo de C io rra ga  , haciendo 3 00 pies de t i 
rada  con nuevos cordones , en c u y o s  trabajos ha  in vert ido 
$  1 1  £ rs.

Carretera de Navarra,

E n  esta carretera  ha  trabajado una c u a d r i l l a ,  a l a  q u e  se 
h a n  unido los seis peones camineros de ella , la qu e  ha m a c h a 
cado y  encajonado en el camino 9 6 6  carros de piedra , con los 
q u e  lia hecho 2 4 2 6  pies de tirada de trozos nuevos desde el 
pu eb lo  de E lorr iuga  al de l l a r  raza. D e  los carros de p ie
dra I 5q se han aprontado por los vecinos de l l a r r a z a ,  á los 
que se les ha abonado á 5 rs. cada uno , en los qu e  y  los jo r
nales de peones y  carros qu e  se han empleado en la  conducción  
de  la arena y cascajo para c u b r ir  1 9 0 0  pies de los 2 4 2 6  in 
dicados se ha invert ido 47^9 vs•

R e su lta  que se ha gastado en el mes de M a y o  8 1 4 0  rs. y  
mrs. =  V itoriu  2 de J u n io  de 1 8 4 2 . — M a r t in  Savasibar.  =  

C an u to  A g u a d o , í= E s copia  c o n fo rm e ,  P e d ro  T e r c e r o .
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SOCIEDAD V E T E R IN A R IA  D E SOCORROS MUTUOS.

D iscu rso  leído por el secretario de la  comisión interina a l  cesar esta en 
su  encargo y  nombrarse la central que previenen los estatutos.

Hoy hace un año, señores, que congregados por la vez primera pa
ra un objeto tan noble y  filantrópico, como lo es el de reunirse los 
hombres en compañías ó asociaciones encaminadas á prestarse mutuos 
auxilios en aquella época de la vida en que imperiosos motivos age- 
nos totalmente de su voluntad y  deseos les privan ejercer su profe
sión, y  atender á sus necesidades como hasta entonces lo verificaran, 
evitando asi la miseria , la mendicidad y  los males á ellas consiguien
tes, y  asimismo ocurrir al consuelo de la viuda desvalida , del nuér- 
fano infeliz,  del padre desamparado, que cada uno en su caso lloran la 
muerte de un comprofesor nuestro á quien debian la subsistencia y  
en qnien cifraban toda su esperanza; dimos á nuestra facultad, bastan
te menos considerada por desgracia que lo que merece serlo, un real
c e ,  una elevación que en este punto la colocan al nivel de otras mas 
afc rtunad is , aunque no menos útiles: hoy se completa la obra , hoy 
qu< da de milivamente constituida la sociedad veterinaria de socorros 
ni tu ;s que lia de reportar inmensos beneficios, que ha de enjugar 
í.«ntas lágrim as, y  que han de bendecir multitud de personas que sin

su existencia gem irían  #n?re el (W o:.sue lo  y h  miseria* El 17 <L D i» 
c.¡erabie de 1840 se instaló ecf:, so r i- i id  en junta al electo celebrada 
por los profesores que quisieron concurrir  , ba¡o la presidencia del se
ñor alcaide constitucional j).  brancisco J a v ie r  Perro JVIontao.s, y  en 
el mism o se nombró una comisión que formara su reglamento y la r i 
giera hasta que estuviese deiinihvniuente constituida , y hé aqtii el 
momento que ya ha llegado, momento en el que 10 precitada comisión, 
concluido su encargo ,  óeja á otras manos m is  halóles la dirección, el 
cuidado y fomento de esta asociación: pero antes de verificarlo debe 
presentar á sus consocios una reseña tftn ligera y concisa como la pre
mura del tiempo y longitud rt<* esta sesión exigen. Luego que los indi
viduos que la componen recibieron el honor de (pie se les confiase tan 
espinoso encargo,  se penetraron de su importancia ,  y se persuadieron 
que desde aquel momento hasta ]a conclusión ele su cometido no se 
debian en nada á si m ismos, eran todo de su profesión y de la socie
dad que estaban llamados a organizar.

El primer cuidado de la comisión fue facili tar  comunicaciones en 
las provincias y buscar el medio menos oneroso de subvenir á los gas
tos urgentes é inevitables que ocurrieran ; á este efecto determinó ofi
ciar á los subdelegados de la facultad veterinaria participándoles la 
instalación de la sociedad , é invitándoles á que favoreciesen la ins
cripción de los profesores que gustosos se prestasen, a lo que habia de 
preceder la publicidad de Jas instrucciones que Con este motivo les 
m an dó ,  siendo una de ellas la exacción á cada profesor de 40 rs. V e
llón con destino á los precitados gastos ,  cuya cantidad debería ser 
descontada del prim er plazo que por su cuota le correspondiera. M u
chos subdelegados , séase porque la institución les agradase ó por defe
rencia al br. protector y catedráticos de la escuela veterinaria, que for
maban parte de esta comisión , contestaron de un modo en extremo 
satisfactorio ¿ pero otros bien por negligencia ó por desconfianza no 
han respondido al l lamamiento é invitación que la comisión les hizo; 
sin em bargo ,  los esfuerzos de esta y su constancia , auxiliados de a l
gunos de ios precitados subdelegados , entre los cuales merecen citarse 
los de Z aragoza ,  Segó vi a ,  Valladolid y  .Burgos, han dado por produc
to la inscripción de 530 profesores , sin contar algunos de que no se 
ha tenido oportunamente notic ia, número que ha excedido ciertamen
te las esperanzas de la comisión , tanto mas , cuanto que solo pertene
ce á 15 provincias , inclusos los mariscales del ejército, y  alguno que 
otro individuo que se ha inscrito por encargo particular.

Con el importe  total de los 40 rs. correspondientes á cada una de 
estas 00O inscripciones la comisión interina ha cubierto cuantos gas
tos han ocurrido ,  y  entregará al tesorero de la central  un sobrante 
de 805 rs. y 20 mrs. ; siendo de notar que entre estos gastos se halian 
los de los efectos comprados, cuyo inventario formalizado pasará á la 
comisión central ; está incluido el coste de la impresión de las bases 
del reglamento en número de 59 e jem plares ,  el de la de los recibos 
de socios fundadores y esquelas por tres veces liradas para igual  n ú 
mero de ju ntas ,  y finalmente Ja impresión de los Estatutos, que se ha 
hecho de 29  ejemplares, según en los mismos se determ ina;  de que re
sulta que con Ja insignificante cantidad de 40 rs. por cada fundador, 
la sociedad se ha sostenido un año entero ,  se han cubierto todos Jos 
gastos que por negocios de la mism a se han or ig inado ,  y en beneficio 
suyo quedan el producto de la venta d é lo s  Estatutos , que ascenderá 
á 89 rs. próxim am ente,  los muebles comprados para uso de su secreta
ria,  cuyo valor  podrá calcularse en 1 9 ,  450 que pot vía de fianza exis
ten en poder del adm inistrador de la casa-secretaria , y á mas el so
brante mencionado. Considérese en vista de esto, y  reflexiónese sobre 
la economía que la comisión ha procurado, conciliándola en cuanto ha 
sido posible con el exacto y puntual desempeño de Jos asuntos que han 
ocurrido y de los traJiajos que ha tenido que hacer ; por cuya sucinta 
enumeración podrá la junta convencerse de que la comisión 110 solo 
no se ha excedido en cuanto á gastos ,  sino que tampoco lia descuida
do un momento el cum plim iento  de su cometido:  en efecto, un creci
do número de comunicaciones recibidas , otras muchas d ir ig idas  á di
ferentes profesores, y  entre ellas tres circulares á los subdelegados de la 
facultad , la» inscripciones de Jos .330 socios mencionados en Jos libros 
abiertos al efecto, la formación de la cuenta general de cargo y  data,  
y  finalmente la redacción de las bases y  Ja de los Estatutos con lo de
mas á esto re la t iv o ,  son Jos trallajos esenciales en que Ja comisión se 
ha ocupado durante el periodo trascurrido desde su nombramiento, 
sin contar otros de menor entidad, que no por tener esta circunstancia 
han dejado de absorverla bastante tiempo.

Con esta ligera reseña no piensa la comisión arrancar las a laban
zas de la ju n ta ,  porque está bien persuadida que en cuantos trabajos 
se ha ocupado no ha hecho mas que cum plir  con su deber, y  esto de 
un modo menos perfecto que lo hubieran verificado cualesquiera otros 
socios: su objeto no es otro que dar cuenta en este dia de Su conducta, 
como es m u y  justo, y  su propio honor lo ex ije, dejando entrever al 
mismo t iem p o ,  porque asi se lo ha dado á conocer la experiencia, 
sin constancia, sin trabajó ,  y  sin hacer cuantos dispendios sean nece
sarios, las sociedades de esta especie no progresan ni aun pueden esta* 

* Mecerse bajo sólidas y permanentes bases: la nuestra no detendrá su 
carrera,  se consolidará á no dudarlo ,  si como debe creerse no nos des
prendemos de aquellas cualidades; y  de esperar es que viendo todos 
nuestros comprofesores que en ella aun no se han afiliado, que Ja m ar
cha que seguimos es franca , noble y constante,  se apresurarán á unir 
sus esfuerzos á los nuestros, y  tal vez les quedará el sentimiento de no 
hallemos precedido. Si á estas consideraciones agregamos la notable y  
plausible  circunstancia de los Jiuenos auspicios que esta naciente aso
ciación ofrece, puesto que en un año que cuenta de existencia no ha 
ocurrido la menor desgracia que tenga que lamentar,  ni en su conse
cuencia gravamen alguno de los de su objeto directo y  principal que 
sobre ella pese, nos halagará sin duda la consoladora idea de que á su 
establecimiento, á su prosperidad preside la fortuna.

La comisión, al dejar su puesto, al deponer en manos de mas dies- 
tros y  beneméritos individuo* la dirección y gobierno de la sociedad, 
rinde las mas expres ivas  gracias á todos sus consocios, con especiali
dad á os que la nombraron, y  si no ha correspondido en un todo d la 
confianza que le fue depositada, y á las facultades tan prodigadamen- 
te concedidas , queda á sus individuos la satisfacción de haber puesto 
por su parte los medios de conseguirlo y la esperanza de que sus tra
bajos merecerán al menos la indulgencia de cuantos se tomen la mo
lestia de consultarlos.

L a  comisión por mi órgano lo hace asi presente á la junta general 
de socios felizmente reunida hoy en este sit io ; yo no dudo de su bene
volencia y  tolerancia dispensará la incomodidad que con su exposi
ción, tal vez mas extensa y  menos correcta que debiera serlo, os Jiabrá 
sin duda cansado vuestro comprofesor y  consocio, el secretario dfi la 
precitada comisión, Jo sé  María  de Estarrona.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  Y  A R B I T R I O S  

D E  A M O R T IZ A C I O N .

Relación d é la s  fincas urbanas que, según los datos 
que existen en esta dirección, pertenecen al clero 
secular, cofradías, ermitas, santuarios Sic., y ra
dican en la expresada provincia ; con expresión 
del numero de cada u n a , clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y renta anual en reales 
vellón.

Provincia de Valladolid.
( Continuación.)

605: Una panera perteneciente á la fábrica de María íes.
608. Una panera y pajar perteneciente á la fabrica de Matílía de 

los Canos, calle de las Ese ras. Renta 56 rs. y  17 ntt%
607. Una panera id . ,  junto á la iglesia. ' '

608. Td. perteneciente á le. fábrica de Bercero, ralle  del Vertedero.
609. Id. id . ,  calle del Vertedero. . .
610. Td. perteneciente á la fabrica de Santa María  de Víllabei líd» 

en la plaza.
GH. Dos paneras pertenecientes á la fábrusa de San Miguel de V i»  

Ha bel l i d ,  calle de ReJiientacinchas.
612. Una panera perteneciente á la iglesia de V i l l a lb a tb a ,  rallo 

Mayor.
613. Id. i d ,  calle Ancha.
614. Id. perteneciente á la fáJjfica de San Pedro del A la rce ,  junto 

á la iglesia.
615. Id. perteneciente á la iglesia de Torrecilla de Ja A lad e sa ,  ca

lle del Charco.
61G. Una casa perteneciente á la fábrica de San M iguel  del P in o ,  

calle de Santísimo Cristo.
617. Id. id., calle de la Horca.
618. Un lagar perteneciente al curato de id . ,  á las Laderas.
619. Una bodega y  dos casas id . ,  á las Laderas . Rentan esta y  U  

anterior 80.
620. Un solar perteneciente á la fabrica de Gallegos, á las Laderas,
621. Una panera pertenecí» nte d la fú brica del Salvador de I *  

Mota, calle del Corro.
622. Id. perteneciente á la iglesia de San Martin de la M o ta ,  ca

lle tras de San Martin.
623. Id. perteneciente al cabildo eclesiástico de Torreldbaton, jun

to al castillo.
621. Id. perteneciente á la parroquia de Santa M aría  de Torre-  

loba ton, calle de la Lancha.
625. Media casa id. , calle de Santiago.
628. Una paneta perteneciente al beneficio de Prate de San PedrOy 

calle de este titulo. Renta 50.
627. Una panera perteneciente á la iglesia de San Salvador,  calle 

de San Pedro.
628. Una casa perteneciente á la parroquial de Santa E u la l i a ,  ca

lle de la Silera.
629. Una panera id . ,  calle de San Celarían.
630. Tres paneras pertenecientes á la fábrica de Bonafarces , en U  

Plaza.
631. Una casa perteneciente á la capellanía en San Migíiel,  Pe-

drosa del Rey, en Carretero. R.enfa 100.
632. Una panera perteneciente á la fábrica de la iglesia del Sa lva

dor,  en la plaza de Peñaflof.
635. Id. perteneciente á la fáJjrioa de Santa M aría  de T ie d r a , ca

lle de la Cruz. Renta 5.
654. Una casa perteneciente á la cofradía de los Remedios de T ie

d r a , barrio de San Miguel.
655. Mitad de tin molino perteneciente á la fábrica da la ig lesia 

del Salvador de Penaflor.
636. Un corral perteneciente á la iglesia de Santa María  y  #u f a 

brica , en Peña flor. Renta 50.
637. Una casa i d . , en Peñnflor, Renta  200.
638. Id. id . ,  Rónda de San .Tuan. Renta 150.
639. íd. id. , al Guato.  Renta 100.
640* Un molino harinero id . ,  t itulado de arriba-,
641. Una panera id . ,  al Castillo.
642. Id* perteneciente á la fábrica de B arru e lo ,  en la calle de 1* 

Pedrera.
645. Id. i d . ,  al Granero.
644. Id. perteneciente á la cofradía de nuestra Scñofa de V i l lan »  

d or ,  calle de la Pedrera. Renta  20.
645. Id. perteneciente á la fábrica de V il lan  de T o rdes il la s ,  caM® 

de la Iglesia.
616. Id. perteneciente a' la fábrica de V e i l i z a ,  ¡unto á la Iglesia.
647. Una bodega con vasto perteneciente á la fábrica de V i l l a r i o *  

ja , calle de las Bodegas.
648. Una panera id. , calle de las Bodegas.
649. Id. id. , calle de las Bodegas.
650. Id. id.,  plaza de Santa  Agueda.

* 65Í.  U n lagar de canto i d . , calle de San Ju a n .
652. Una casa perteneciente d la cofradía de A n im as  de Casara is *  

calle del Consejo. Renta 100.
653. Una panera perteneciente d la fábrica de id . ,  barrio de San 

Miguel arrim ada á la Iglesia.
654. Id. id . ,  barrio de San Miguel arrim ada á la Iglesia.
655. Ün molino harinero perteneciente á la iglesia de pobladura de 

Sotiedra* salida del pueblo.
656. Una panera id. , junto á la plazo.
657. Una casa mesón perteneciente á la cofradía de A n im as  de id.*  

calle Real. Renta 900.
658. Una panera i d . , calle de la Iglesia. Renta 30.
659. Id. id , ,  calle de la Iglesia.
660. Id. perteneciente á la cofradía de Pobladura» de Sotiedra,  ca

lle de la Plaza. Renta id .
661. Una casa perteneciente á la cofradía de la imágen del Rosa-* 

r i o ,  calle que va al Pozo. Renta 80.
662. Unas paneras con piso alto pertenecientes á la iglesia de Po

llos , calle de la Iglesia.
663. Una ljodega con basto id , ,  en el Corro.
6 6 L  Ün corfal perteneciente á la fábrica de Vega de Valdetronc®, 

calle de Otero»
665. Una casa íd* , calle de la Cruz de hierro.
686. Id. perteneciente á obras pias y demás establecimientos d®' 

que es patrono el cabildo eclesiástico de Rioseco,  calle Mediana.  R e n 
ta 110.

667. Id. id . ,  calle Mediana.
688. Id. id . ,  dalle Mediana. Renta  88#
669. Id. i d , , calle Mediana. • '
670. Id. id . ,  calle Mediana»
671. Id. id. , calle Mediana.  Renta 77,
672. Id. id. , calle Mediana, Renta  420*
673. Id. id . ,  calle Mediarla, Renta 130*
674. Id. id, , calle del Sol. Renta  77,
675. Un pajar id . ,  calle Mediana.
676. Una casa id . ,  calle del Sol. Renta 88*
677. Id. id. , calle del Sol. Renta 88.
678. Id. id . ,  calle Ropa Vieja. Refita 77.
679. Id . id . ,  calle Ropa Vieja.
680. Id. id, j calle de los Lienzos. Renta 920#^
681. Id. id . ,  calle del Pozo. Renta  410.
682. Id. id . ,  calle del Pozo. Renta 440.
685. Id. id . ,  cárcel Viein, Renta 120.
684. Uri C o rra l íd . ,  calle de San Mateos. Renta  2 &
685. Una casa calle del Matadero. Renta 77.
686. Id. id . ,  en la villa de Gaton. Renta 110, * *.
687. Id. perteneciente á la hacienda de los Sres. V in íe g fa s *  « l i e .  

E m pedrada.  (Se continuará»)

A g u a s  medicinales de la . fuente del T oro en el Molon.

Bien conocido es tan prodigioso manantial* único que se  usa en la 
p r o v in c ia ,  y  cuyas v irtudes medicinales son indisputable», habiendo 
usado sus aguas en la pasada temporada S. M. Ja Rein a Doña Isabel f t  
cotí lióla ble. a provechamiento , á pesar de no haberlas Íoítrado e n > ¿  
mismo m anantia l sino en M adrid  «i si#»le leguas de distancia.

E l  agua de: la fuente dol T o fo  Cs r L r a ,  i'raspirerfte mirada en «-t 
p i lón,  afecta un color algo oscuro, el olor es U f id o ,  semejante á c íen *  
ó huevos corrom pidos, y el íahof enfei*anñ'nle i g u a l ;  es algo ilutaos* 
en el depósito ( uni«jo sitio donde puede a p r e c i a r á  R  es' de 15 gfndos 
S. O. uel termómetro de R. É l  agua contiene gas ázoe, gas hidro-sui — 
f ú r ic o ,  y  un p.-co de aire af^oslVrlecf, y  los hidfo-clOralos de sosa f  
d? rRasS nfJ,sV) 1 los y  niñatos y  carbonates de magnesia y  de cal y, si.ltc'ew

E q u i n í s i m a  en las erupciones de la p i e l ,  exp eqíá l« vo le e n  ¿rtf*



r ,, * los niños M crofulosos, o »  u I ^ T í ^
m in .l '*  conocíaos con el nombre Je o óerapobree¡m¡m,<o
reconocen por causa un estado de debiua b ^  ^  ^
del sistema sanguíneo, en la» clorosis . . t¡J ones crónicas del t„ .
corroas deludas a la nnsnia causa ,_  ^  ,a ; n (lamacion m uy cró-
bn d igestiro , en las alecciones nerv ^ ^  ^ ,a sufl¡ , ¡ ,
mea de la membrana n ervosa  »  8 ^  ^  ^  ^  ^
calculosa y  usada en baño, en la irr U ¡on da de los tej¡dos,
en las enfermedades sostenidas por inflan | ilf.mnrrapias v á ia
en los que padecen liebres y  a los predispuestos a liem orragi y

<ÍS En la actualidad se ha m e¡orado co„siderablem enteel estold^ iunen-
to ; pueden tomar los enferm os batios parcia es y g * nrovnrí:
m o local del m a n a n t i a l ,  pues aunque su caudal es c o rto , esto probara 
solo que no se pueden dar muchos baños a a v z , p jLñarse
enferm os necesiteu , y  aun no se ha marcha o uno

n e c e á n d o lo . ,^ o  ^  } mejoras en las habitaciones para los fo 
rasteros, pues se han reparado m uchas, y la viuda del antiguo ordt- 
nario ha establecido un nuevo y cóm odo faetón. Esta sur 1 °  fe  os 
artículos de prim era necesidad; buenas leches, excelentes gar anzos, 
no falta caza y pesca , huevos frescos, y e n  fin lo necesario V1̂
cómodam ente durante el uso de las aguas. M adrid 14 de Ju m o de 184—  
José Abades y  Reza no.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES*

N oticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 20 premios mayores de los 5oo c¡ue comprende el 

' sorteo de este dia.

NtTMEROS. PREMIOS* ADM INISTRACIONES.

5.443. .  . .  24000 ps. fs. • Manzanares.
" 8,3o i . . . .  10000............... Sevilla.
1 2 . 1 7 7 . . . *  4000..............  Cádiz.

7 .5 0 8 4. . .  3o o o . . . . . . .  Sevilla.
1 0 . 4 6 5 . . . .  2000..............  Cádiz.
1 4 . 4 6 1 . . . .  1000..............  Bilbao.
11  ,$3 f í . . . .  IO O O . . . . . . .  Madrid.
1 2 . 7 4 3 . . . .  IO O O ..................... Jerez.

q ,6 2 6 . . . .  IO O O ............ .. Cádiz.
1*3,109.. . .  5o o ...............  Madrid.

946. . . .  5o o ...............  Sevilla.
4 . 0 4 4 . . .  . 5o o ...............  Santander.

1 2 . 1 6 9 . . . .  5o o .  .............  Cádiz.
1 1,32*8 . . . .  5o o ...............  Madrid.
3.458. . . .  5o o   Erija.
2 , r 5 q . . . .  5o o ...............  Cádiz.
5 . 5 2 4 . . . .  5o o   Idem.
7 . 7 1 6 . . . .  5 o o ...............  Zamora.
9 . 4 8 1 . . . .  5oo...............  Sevilla.
9 . 1 2 9 . . . .  5o o ...............  Barcelona.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 3o de Junio sea bajo el íondo de 60,000 
pesos fuertes, valor de 3o9 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en IOOO premios 4 ^  pesos 
fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Peso.

I. . . . . . .  . de.......................    10000
I .................  de...................................... 4000
I .................  de.....................................  2000
 ................. d e . .  IOOO................  2000
4 ................. d e . . 5oo.................  2000
7 . . . .........  d e ..  4 0 0 . . .............  2800

4 6 ................. d e . .  40................  1840
4 0 0 . . . .......... d e . .  2 4 ................. 9600
538................. de*.  ................... 10760

1000 4^000

Los 3o ,000 billetes estarán divididos en cuartos á 10 rea
les cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio • y  por ellas, y  no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

No habiendo tenido efecto la subasta anunciada 
para el (lia ló del actual de los 40 millones de reales 
en billetes del Tesoro, correspondientes á las ocho 
primeras series de las 32 de que consta la emisión acor
dada por 1a ley de 29 de Mayo último, se ha deter
minado se abra de nuevo la subasta de la expresada 
suma en billetes para el dia 21 del actual en la di
rección general del Tesoro, desde las doce del dia 
hasta las dos de la tarde, y bajo las demas bases que 
§e publicaron en la Gaceta de 4 del presente. Lo que 
se anuncia al público para su conocimiento.

Adm inistración de la Imprenta nacional.

En la calcografía de la Imprenta nacional se hallan de ven
ta ¿n virtud de orden superior l 3 piedras biográficas legiti
mas de Munich de varios tamaños, que componen 7678 pul
gadas, las que serán adjudicadas al que ofrezca mayores ven
tajas, y  para ello estarán expuestas en dicha calcografía por 
la mañana de diez á una todos los dias no festivos.

Instituto español.

El lunes próxim o 20 del corriente á las nueve de la noche las sec
ciones dramática y lírica ejecutarán una función extraordinaria á be
neficio de ios objetos filantrópicos de esta corporación en la form a si
guiente :

Prim era parte.

Ensayo lírico sobre la ópera L ’Elixir d’Amor*.

Segundq parte,

T>a comedia original titulada Pedro Fernandez, compuesta por el 
aóotad» mérito IX Juan Martínez Vülergas.

Lo señores socios que tengan en sus billetes desde el núm. 201 in 
clusive al 41)0 acudirán á recoger las contraseñas para dicha función, 
quedando á disposición de los demas los billetes sobrantes al precio 
marcado de 6 rs. vn. cada uno.—El secretario general, Tomas de V e 
la nd ia.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .
Licenciado D. José María N avarro, juez de prim era instancia de 

esta v illa  y  su partido, que de ser asi y  estar en actual ejercicio de 
sus funciones el infrascrito escribano da fe :

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á todos los que se conside
ren con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la dota
ción de la capellanía que en el año de 1715 fundó en el lugar de A I- 
caudete Ana Vázquez del P in o , para que dentro del term ino de 50 
dias, que por prim ero y  ú ltim o térm ino les señalo, comparezcan en 
este mi juzgado y por la escribanía del que refrenda por m edio de 
procurador con poder bastante á deducir el de que se crean asisti
dos; apercibidos que pasado dicho término sin haber com parecido, les 
parar i el perjuicio que haya lugar; pues asi lo tengo mandado por 
auto de este dia dictado en el expediente incoado á instancia de Petro
nila P«.odas y otros consortes en solicitud á que se les declare la p ro
piedad de los bienes de la mencionada capellanía. Dado en Puente del 
A rzobispo á 8 de Junio de 1842.—Lic. José María N avarro .— Por su 
m andado, Cayetano A ntonio Ruez.

Por providencia del Sr. L ic . D. Fernando U garte , juez de p rim e
ra instancia del partido de Getafe, refrendada del escribano de su nú
m ero 1). Esteban M oraleda, se c ita , llama y  emplaza por segunda vez 
y  término de 20 dias, contados desde el en que se anuncie en este pe
riódico, á los que se crean con derecho á los bienes de que se com pone 
la capellanía fundada en la villa de Pinto por M iguel Sánchez en el 
año de 1505, á fin de que dentro de dicho térm ino lo deduzcan por 
medio de procurador con poder bastante ante dicho Sr. juez y vita
da escribanía; en inteligencia que de no hacerlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Fernando Ugarte, juez de primera ins
tancia del partido de Getafe, refrendada del escribano de su número 
D. Esteban M oraleda, se cita , llama y emplaza por segunda vez y 
térm ino de 20 dias, contados desde el de la publicación de este anun
c io , á los que se crean con derecho á los bienes de que se com pone un 
vincu lo  capellanía m emoria de misas que en el año de 1878 fundó 
en la villa de Pinto Doña Ana R om ano, viuda de Francisco V a ld e- 
m oro Pantoja, á íin de que dentro de dicho término lo deduzcan por 
medio de procurador con poder bastante ante dicho Sr. juez y citada 
escribanía ; en inteligencia que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Sáldelegacion de R entas de la provincia de Burgos.
Por el presente, segundo ed icto, se cita , llama y  emplaza á Don 

Cayetano Tejada , de esta vecindad, para que en el preciso térm ino de 
nueve dias, contados desde hoy, comparezca personalmente en este tri
bunal subdelegado á dar su declaración y  descargos en la causa crim i
nal de oficio que se sigue contra el m ismo y  otros por testimonio del 
in frascrito, á consecuencia de la visita que de órdeu de S. A . el R e 
gente del R eino está practicando en estas oficinas D. Vicente García, y  
defectos que aparecen de los pagos de contribuciones verificados en es
ta tesorería por varios pueblos de esta provincia y  cuarto trim estre 
de 1840 : apercibido que en otro caso se determinará aquella en rebel
d ía , practicándose las notificaciones y  demás diligencias respecto del 
susodicho Tejada en los estrados del juzgado, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Burgos y  Junio 13 de 1842. ir L icenciado Simeón Julón, ir Por 
m andado de S. S.', José María Nieto.

Por providencia del juez de prim era instancia de M olina se eita, 
llama y  emplaza á los que sé crean con derecho á la capellanía de 
sangre que en el pueblo de Torrecuadrada , de aquel partido judicial, 
fundó D. G il Martínez R u ed a , para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de G obier
n o , comparezcan á deducirlo en aquel juzgado por sí ó por m edio de 
procurador con poder bastante; bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo, sin otro em plazam iento, se dará al expediente el curso corres
pondiente.

D. Casto de Liébana Cám ara, abogado de los ilustres colegios de 
V alladolid  y Burgos: juez en propiedad de primera instancia de esta 
ciudad de Molina y  su partido por S. M . la R eina nuestra Señora 
(D ios la guarde) &c.

Por el presente ed icto , térm ino preciso y  perentorio de 30 dias, 
c ito , llam o y  em plazo á los que corno parientes se crean con derecho á 
la posesión y  adjudicación de los bienes de la capellanía colativa y  de 
sangre que en la parroquial del lugar de Mazarete fundó el licenciado 
D. Pedro González L e iv a , y  cuyo últim o poseedor lo fue D. Juan B o- 
laños, canónigo de la santa iglesia catedral de M álaga, para que den
tro de dicho térm in o , que principiará á correr y  contarse desde que 
sea publicado en la Gaceta del G obierno, se presenten, si lo tuvieren 
por conveniente, por la escribanía del actuario con la pretensión ó 
pretensiones en uso del derecho que vieren tener y  asistirles; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues 
asi lo tengo acordado en el expediente en que son partes D. Juan B o
lados, cura párroco de la v illa  de R om anones, y  Tomas B olados, ve
cino de L u zon , en providencia de este dia.

Dado en M olina á 11 de Ju n io  de 1842.3 Casto de Liébana.3Por 
m andado de S. S ., Bartolom é Cebollada.

D. M anuel Martínez D iaz , juez prim ero de prim era instancia de 
esta ciudad de Córdoba y  su partido por S. M . (Q. D. G .)

Hago saber, que en m i juzgado y  por ante el infrascrito escribano 
público del núm ero de esta expresada ciudad se ha instruido expe
diente á instancia del Sr. D. A ntonio Fernandez de Liencres y  Carva
jal Gutiérrez de los R ios , vizconde de Sancho M iranda, sobre que se 
adjudiquen á este en clase de libres los bienes de las capellanías pri
mera y tercera que en la santa iglesia catedral de ella y  capilla de San 
A nton io  Abad fundó Doña Inés de A g u ila r , com o patrono de sangre 
que es de ellas, y  en conform idad de lo dispuesto por la ley de 19 de 
A gosto del año anterior; en cuyos autos he proveido uno en el dia de 
la fepha , m andando entre otras cosas se anuncie al público en 1a G a
ceta de M adrid y en el Boletín oficial de esta prov in cia , á fin de que 
los que se consideren con m ejor derecho á la adjudicación de ellos acu
dan á deducirlo en el expediente en el único y  perentorio térm ino de 
30 dias, contados desde el de su publicación o ficia l; en el concepto de 
que pasados, no serán oidos sobre e llo , y  se procederá á lo que haya 
lugar. Dado en la ciudad de Córdoba á 4 de Junio de 1842. 3 Manuel 
M artínez y  D iaz.3P or mandado de dicho señor juez, Facundo de N a
vas y  A guila .

Tribunal de comercio.
En virtud  de providencia del m ism o dada A instancia de D. M a

nuel O rtiz , vecino y  del com ercio de esta corte , se cita á los herede
ros del Sr. D. Juan M ontoto, d ifu n to , para que en, el térm ino de un 
mes se presenten en dicho tribunal ó su escribanía de actuaciones, si
tos uno y  otra en el piso principal del ex-convento de San M artin de 
esta corte, á nombrar por su parte un p er ito , que con el que Ortiz eli

ja practiquen la tasación de la tercera parte de una casa embargada 
á dicho Sr. M ontoto en la ciudad de V ig o ; apercibidos que de no ve
rificarlo se hará de oficio aquel nom bram iento, parándoles el perju i- 
ció que haya lu gar.3E i escribano del tribunal, Feliciano del Cotral.

En virtud de providencia del Sr. juez de prim era instancia de esta 
capital D. Benito Serrano y A liaga se cita , llama y  emplaza por el 
presente á todas las personas que se crean con derecho á los bienes de 
que se com pone el patronato que en el extinguido convento de la T r i
nidad de esta corte fundó D. R am iro de Zalbaza y L abrid , para que 
dentro del térm ino de 20 dias, que por segundo y  últim o se señala, 
siguientes al de la publicación de este em plazam iento en la Gaceta , se 
presenten á deducir sus acciones por m edio de procurador con poder 
bastante en el juzgado de S. S. y  escribanía numeraria de D. Juan 
García de L ain adrid , bajo apercibim iento de que á los que no lo h i- : 
cieren les parará perjuicio.

R egencia  del ju zga d o  de primera instancia de silrnazan.

Por el presente anuncio se cita , llama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa 
que en la parroquial de la villa de R ioseco fundó el bachiller D. Pe
dro L ópez, para que comparezcan por si ó legal mente representados á 
deducirlo en form a en este tribunal dentro del preciso término de 59 
dias, contados desde el de la fecha de su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid , por el oficio del infrascrito es
crib a n o ; con prevención de que no haciéndolo, pasado que sea d irh * 
térm ino, se procederá á la adjudicación de los indicados bienes, y  les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues con vista de escrito presentado 
por Manuel Carazo, vecino de Zayuelas, com o m arido de Ana M ana 
B lanco, y  de Enrique V inuesa, com o m arido también de Ferm ina 
Blanco, vecinos de A b ion cillo , asi lo be mandado en providencia de 
este dia. Dado en A lm azan á i l  de Ju n io  de 1812. 3 José Beltrán. 3 

Por su m andado, H ilario  Garcés.

V A C A N T E S .
R ea l junta directiva del instituto cántabro.

Se halla vacante la plaza de director de este institu to , de segunda 
enseñanza, dotada en 409 rs. de vn. anuales pagados de sus fondos, 7 

habitación en el establecimiento, que deberá ocupar si la junta directi
va no dispusiese otra cosa. T iene aneja la obligación de desempeñar 
una de sus cátedras que en la actualidad lo es ia de geografía é his
toria.

Los aspirantes pueden d irig ir  sus m emoriales competentemente' 
documentados en el térm ino de 30 d ias, contados desde la fecha de la 
Gaceta de M adrid en que se publique este anuncio de la vacante, al 
secretario de la junta D . Luis G allo de A lcá n ta ra , hablando con la 
corporación.

Santander 27 de M ayo de 1812.3Por acuerdo de dicha ju n ta , Lui* 
G allo , vocal secretario.

B IB L IO G R A F IA .
Q u evedo.3E dicion de lu jo con grabados por los mejores artistas es

pañoles.
Los Sres. suscritores podrán pasar á recoger la entrega novena del 

segundo tom o, cuaderno 37 que salió el 46 del que rige.
Puntos de suscricion en las librerías anunciadas en las cubiertas, 

y  en la redacción de esta obra, calle de T o rr ijo s , núm . 7 (antes trave
sía del Conde Duque).

Obras selectas, críticas y  jocosas de D. Francisco de Quevedo y V i 
llegas, caballero del hábito de Santiago, secretario de S. M. y Señor do 
la Torre de Juan A b a d ; ilustradas con notas criticaspor D. Félix En- 
eiso C astrillon , que contienen : historia y viña del gran Tacaño.3El 
sueño de las calaberas, visita de lqs chistes.3Car tas del caballero de la 
tenaza.3Libro de todas las cosas y  otras muchas m as.3Aguja de nave
gar eultos.3La culta latin i-p3rla .3L am pion .3C ultigracia . 3El entre
ten ido, la dueña y el soplon.3Cuento de cuentos.3Casa de los locos de 
am or.3Pragm áticas del tiem po.3Ca lidades de un casa miento 3 El al
guacil a lguacilado.3l,as zahúrdas de Pintón.3EI m undo por dentro.3 

Perinola de Quevedo y  otras, precede á todas ellas una biografía de 
tan célebre escritor: dos tomos en 8?

Se hallarán en la librería de O rea , calle de la M ontera , á 22 rea
les en pasta y  48 en rústica.

G il B las.3Edicion española ilustrada con 500 grabados. Se ha pu
blicado la entrega 73 de esta esmerada publicación , prim era que en 
España se ha hecho de una obra literario-artistica, em pleando exclu 
sivamente recursos españoles.

Sigue abierta la suscricion en la librería de Sojo, á 3 rs. adelanta
dos entrega para M a d rid , 3£ para provincias y  6 para Ultram ar, 
franco de porte.

TEATROS.
PR IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama nuevo en cuatro actos, traducido li*  

bremente del francés, titulado

E L  P A C T O  D E L  H A M B R E ,

en el cual se estrenarán tres decoraciones pintadas por el profesor D on 
Francisco Lucini.

Term inará el espectáculo con baile nacional á ocho,

C R U Z. A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena para la salida de la prim era actriz Doña J o 

sefa V alero el m uy acreditado drama en tres actos, o r ig in a l, de Don 
Juan Eugenio H arzem husch, titulado

D O Ñ A  M E N C IA ,

y  la comedia interesante en un acto , traducida del francés por Don 
Ventura de la V e g a , con el titulo de

L A  V U E L T A  D E  E STA N ISLA O .;

La Sra. V alero desempeñará en el drama el papel de Doña M en- 
cia , y  en la comedia el de Luisa. A  fin de facilitar la salida de la se
ñora V alero con este dram a, se ha encargado á la Sra. Flores (D oña 
Catalina) el papel de lnes, en cu yo d ifícil desempeño, sin em bargo de 
no haber om itido diligencia ni estudio para llenar en lo posible la* 
coudiciones indicadas por el poeta, cuenta la actriz con la benévola 
tolerancia de un público ilustrado que aprecia en su justo valor el 
m ero y esfuerzos de los artistas por com placerle.


